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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Jmnediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
\u25a0 Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el npmy*"-

Administración y Talleres:
(Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—.Apartado 937.

Horario :De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

»M_ ___\u25a0\u25a0__ _M___..i.i

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

fecha de su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia.

Madrid, 15 de octubre de 1956.-
—El

Director, Fernando Mellado.

tículo 27 del R. D. de 17 de octubre de
1925 y artículo 18 del Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura de 14 de junio
de I935> dar vista del mismo por quince
días, para que en otros quince días sehagan las reclamaciones que los interesa-
dos estimen oportunas, advirtiéndose que
éstas deben ser únicamente sobre la práfc^
tica del apeo; dichos plazos comenzarán
a contarse a los cinco días de la publi-
cación de este anuncio en el BoletínOficial de la provincia.

(468.426,17 pesetas), incluidos los be-
neficios de contrata, 9 por 100 de benefi-
cio industrial y 2,5 por 100 de adminis-
tración y el 1 por 100 para conserva-
ción de la obra durante el plazo de ga-
rantía. El importe de la fianza provisio-
nal es de nueve mil trescientas sesenta
y ocho pesetas con treinta y dos cénti-
mos (9.368,32 pesetas).

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ (G—445)

EDICTOS Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Gregorio Pérez Ruiz (324-1-
I5-675), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 17 de febrero de 1956, con
cinco días de edad; e ignorándose el pa-
radero de su madre y demás familia,
publíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2° dé la ley de
Adopciones de 17 de octubre de Í941, a
cuyo fin se concede /el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia.

Por ei presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
» favor de María Yolanda Noriega Fer-
nández (321-1-13.483), que tuvo ingreso

\u25a0Institución el "día 23 de febre-

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, asi como
los demás documentos del Proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los

'
Heros, núme-

ro 51, segunda planta, todos los días la-
borables, a las horas de oficina. La aper-
tura de pliegos tendrá lugar a las once
horas dei día 15 de noviembre próximo,
en la Jefatura de este Servicio.

El expediente se halla en las oficinas
dei Distrito Forestal de Madrid, calle de
la Princesa, número 22, tercero.

en die

ro ae 1953, con anco días de edad; e
ignorándose el paradero de su madre y
«más familia, publíquese el presente, al

Rde que llegue a conocimiento de
'mos para que puedan oponerse o
ar dicha adopción, de acuerdo con

--Mecido en el artículo 2.0 de la ley«Adopciones de 17 de octubre de 1941,» cuyo fin se concede el plazo de un mes
«sde la fecha de su publicación en «1Boletín Oficlvl de la provincia.

Madrid, 19 de octubre de 1956.— El
Ingeniero J|efe, Rosendo de Diego.

objeto
too mi
*utori;

(G. C—5.331)

El adjudicatario, al día siguiente de
la adjudicación provisional, presentará el
programa de trabajo a que se refiere
el artículo i.° del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de 24 de junio de
1955 («B. O. del Estado» número 186).

Distrito Forestal de Madrid
Deslinde

Madrid, 15 de octubre de .956.
—

El
Director,. Fernando Mellado.Madrid, 10 de octubre de 1956.— El

"•rector, Fernando Mellado.

ANUNCIO El importe de los anuncios, de cuen-
ta del adjudicatario.(G.-446) Practicado el deslinde del monte nú-

mero 28 del Catálogo de los de utilidad
pública de la provincia de Madrid, de-
nominado «Dehesa de la Golondrina y
Mesa», perteneciente a Cercedilla y sito
en su término municipal, comenzado el
día 7 de agosto de 1956, y terminado el
expediente, procede, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto de i.° de febrero de 1901, Re-
gla 34 de la R. O. de 17 de julio de
1905, artículo 27 del R. D. de 17 de
octubre de 1925 y artículo 18 del Decre-
to del Ministerio de Agricultura de 14de junio de 1935, dar vista del mismo
por quince días, para que en otros quin-
ce días se hagan las reclamaciones que
los interesados estimen oportunas, ad-
virtiéndose que éstas deben ser única-
mente sobre la práctica del apeo- dichos
plazos comenzarán a contarse'a los cin-
co días de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

(G.—443)
Madrid, 22 de octubre de 1956.

—
El

Comandante Secretario de la Jiunta Eco-
nómica, Jesús Artigas Cía.Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Antonio González de la Fuen-
te (317-3-10.478), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 19 de junio de
1949, con un mes y veintinueve días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos para que pue-
dan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2° de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Por el presente se hace saber que en
«Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-na se tramita expediente de adopción*

«vor de Juana Martín López (311-6-
ii*

*-' que tuv0 ingTeso en dicha Ins-
cción el día 29 de noviembre de 1943,

cinco meses y veintiséis días; e ig-
norándose el paradero de su madre y de-*» tamiha, publíquese el presente, al
j^eto de que llegue a conocimiento de
*iitn7'ISm0f- para <lue Pue dañ oponerse o
h3" d-\cha ad°PC¡ón, de acuerdo con
4 Trepido en d artículo 2.° de la ley
«CÜvofi

C1
°

neS de de octubre de I94I-
«*5dé ,!ln,se

t
_conce de el plazo de un mes

Bolfttv rf°há de su Publicación en el

Mad
CIAL de la Provincia.

°iwttr,
r
r
d,
ir 9 de de 1956.—Elrect°r, Fernando Mellado.

(G. 0.-5.325) (O.—31.381)

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.

—
Junta Económica

Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Cielo raso y pavimen-
tación general del taller de motores de
la Maestranza de Cuatro Vientos», por
un importe de quinientas treinta y un
milquinientas cincuenta y cuatro pesetas
con noventa y un céntimos (531.554,91
pesetas), incluidos los beneficios de con-
trata, 9 por 100 de beneficio industrial
y 2,5 por 100 de administración y el
1 por 100 para conservación de la obra
durante el plazo de garantía. El importe
de la fianza provisional es de diez mil
seiscientas treinta y una pesetas con nue-
ve céntimos (10.631,09 pesetas).

Madrid, 17 de octubre de 1956.
—

El
Director, Fernando Mellado.

(G.—444)
(G.—447) vincia

El expediente se halla en ¡as oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle de
la Princesa, núm. 22, tercero.

Madrid, 20 de octubre de 1956. El
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C—5.330)

Distrito Forestal de Madrid Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del Proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núme-
ro 51, segunda planta, todos los días la-
oorables, a las horas de oficina. La aper-
tura de pliegos tendrá lugar a las once
cuarenta y cinco horas del día 15 de no-
viembre próximo, en la Jefatura de este

presente se hace saber que ena v.Colegio de la Paz de Ma-
í*amita expediente de adopción
e Luis María Inda Itoiz (320-> que tuvo ingreso en dicha
año les 2¿ deabrilde «95*.
iirnnrá a meSeS y veinticinco
'pandóse e

,
paradero de su«emás familia, publíquese el

o de° W° dC qUC lte^e a c°-«e ios mismos para que pue-a !fc °
aUtorizar dicha adop-

to con lo establecido en
¡ oc;,lhr

e
a

Iey de Adopciones
« P^azo de un mes desde la

Deslinde

A N U N C IO

Practicado el deslinde del monte nú-
mero 86 del Catálogo de los de utilidad
pública de la provincia de Madrid, de-
nominado «Soto Garganta», pertenecien-
te a Lozoya del Valle, y sito en su tér-
mino municipal, comenzado el día 20 de
agosto de 1956, y terminado el expedien-
te, procede, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 17 del R. D. de
primero de febrero de 1901, Regla 34
de la

*"*"
O de 17 <\u25a0* jwt*'ét 1905, ar-

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.

—
Junta Económica

Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Cobertizos en el apar-
camiento de desguace y recuperación en
la Maestranza de Base Aérea de Cuatro
Vientos», por un Importe de cuatrocien-
tas sesenta y ocho mil cuatrocientas
veintiséis pesetas con diecisiete céntimos

Servicio
El adjudicatario, al día siguiente de

la adjudicación provisional, presentará el
programa de trabajo a que se refiere
el artículo i.° del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de 24 de junio de
1955 («B- O. del Estado» número 1S6),
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El importe de los anuncios, de cuen-
ta del adjudicatario.

administrativa que en grado de apela-
ción pende ante este Tribunal Central,,
interpuesta por don José López Martí-
nez con domicilio en la calle de Serra-
no, número 27, contra acuerdo del Tri-
bunal Provincial de Madrid, de fecha
19 de octubre de 1948, relativo a liqui-
dación por el número tercero de la Ta-
rifa segunda de Utilidades.

Diieüi ücnal iGanadif ía,—Servicio Pnrátinl (e \m¡m
Madrid, 22 de octubre de 1956.

—
El

Comandante Secretario de la Junta Eco-
nómica, Jesús Artigas Cía.

MESDB SEPTIEMBRE nw 1.PROVINCIA DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades intecto-contagiosas y parasitarias que hj
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.(G. C.-5.326) (O.—31.382)

REGIÓN AEREA CENTRAL Resultando :Que con fecha 29 de sep-
tiembre de 1947 compareció ante la Ad-
ministración de Rentas Públicas de la
provincia de Madrid el hoy recurrente

señor López Martínez, manifestando que
el día 6 del propio mes de septiembre,
por la Recaudación de Hacienda de la
Zona de Palacio se le había notificado
el hallarse incurso en procedimiento eje-
cutivo de apremio, Importando la can-
tidad que se le reclamaba la cifra de pe-
setas 20.096,89, obediente a recibos por
Utilidades que correspondían al présta-
mo en que su difunta esposa, doña Jo-
sefa Gómez Marín, figuraba como pres-
tataria, concedido en 13 de noviembre
de 1940 por don Benito Martínez López,
e importante la cantidad de 300.000 pe-

setas, cuyo préstamo quedó cancelado
el día 26 de junio de 1945, extremos to-

dos que probaba con dos copias simples
de las escrituras correspondientes acom-
pañadas al escrito; alegando que, por
virtud de lo dispuesto en el artículo 35
de la ley de Reforma Tributaria, de 16
de diciembre de 1940, el importe de la
Contribución debía recaer sobre el pres-
tamista, y suplicaba la anulación de los
-recibos cuyo cobro se le exigía, la ex-
tensión de los mismos a nombre del
prestamista don Benito Martínez López
y para el supuesto de que así no se acor-
dase se decretara la prescripción de
aquellos recibos que la hubieran conse-
guido, y se autorizase que los recibos
no prescritos fueran repuestos a peí-io-
do voluntario^
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Servicio de Obras.

—
Junta Económica

PARTIDO MUNICIPIO
5 ¡B^

Se convoca a subasta, pública la eje-
cución de la obra «Pavimentación de ca-
lles de la Maestranza- Aérea de Cuatro
Vientos», por un importe de novecientas
sesenta y siete mil ochocientas cincuenta
pesetas con setenta y tres céntimos (pe-
Setas 967.850,73), incluidos los beneficios
de contrata, 9 por 100 de beneficio indus-
trial y 2,5 por 100 de administración y
el 1 por 100 pa-ra conservación de la
obra durante el plazo de garantía. El
importe de la fianza provisional es de
diecinueve mil trescientas cincuenta y
siete pesetas con un céntimos (19.357,01
pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del Proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núme-
ro 51, segunda planta, todos los días ta-
borables, a las horas de oficina. La aper-
tura de pliegos tendrá lugar a las doce
treinta horas del día 15 de noviembre

ENFERMEDAD ESPECIE

Agalaxia
ídem ...
ídem ...
ídem ...

Alcaláde Henares Pezuela de las T..| Ovina
ídem.
ídem.Chinchón Tielmes ••

ídem j Villanueva de P

Alcalá de Henares; Villar del O...
San Lorenzo .El Escorial
Alcaláde Henares; Orusco
Navalcarnero. - .-.iVillamantilla..
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San Lorenzo...-..ICercedilla.
Alcaláde Henares; Loeches
San Lorenzo. ....¡Navacerrada. ..
Chinchón Tielmes
ídem.. ...... Villamanrique .
Navalcarnero Brúñete .......
ídem.. V.de la Cañada
Madrid Madrid
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Bovina..
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Carbunco b.°
ídem
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Sin controlar

Mixomatosis
ídem
ídem
ídem

Cunícola
ídem .
ídem .
ídem .

ídemídem
ídem ,
Peste ......
ídem
Triquinqsis

ídem...
Aviar..,
ídem. .
Porcina

10! 2! 8
50 40
40! 20
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Madrid, 10 de octubre de 1956.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. O 5.106 í

próximo, en la Jefatura de este Servicio.
El adjudicatario, al día siguiente de

la adjudicación provisional, presentará el
programa, de trabajo a que se refiere
el articulo i.° del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de 24 de junio de
1955 («B. O. del Estado» número 186).

El importe de los anuncios, de cuen-
ta del adjudicatario.

Madrid, 22 de octubre de 1956.
—

El
Comandante Secretario de la Jiunta Eco-
nómica, Jesús Artigas Cía.

sión; 3) El artículo octavo de la propia
ley de Utilidades en cuanto responsa-
biliza solidariamente y como segundo
contribuyente a los prestatarios ; 4) El
artículo 33 de la ley de Reforma Tribu-
taria de 16 de diciembre de 1940 y el

25 de la ley de Utilidades sobre pres-
cripción, al que no puede oponerse el
1.973 del Código Civil, sobre interrup-
ción de la misma; acabando con súplica
de que se anulasen los recibos y se ex-
tendieran de nuevo a nombre del pres-
tamista don Benito Martínez López,
obligado al pago, o alternativamente
que se declarase la prescripción de los
recibos que estuvieren • dentro del perío-
do de 13 de noviembre de 1940 a 6 de
septiembre de 1942, y se repusieran a

período voluntario los restantes;
Resultando: Que el Tribunal Provin-

cial de Madrid, en 19 de octubre de
1948, acordó en primera instancia y por
las consideraciones que en su resolución
constan: desestimar la reclamación,
siendo así notificado al interesado, se-
gún aparece la cédula Unida al expedien-
te —en la que tampoco consta la fecha
de la notificación

—,motivando que con-
tra la resolución se^ dedujera recurso de
alzada con escrito presentado en la Se-
cretaria del Tribunal inferior en 25 -de
noviembre siguiente, en el que se limi-
taba a dar por interpuesta la alzada, su-
plicando se accediera a las pretensiones
deducidas en primera instancia;

Considerando: Que la personalidad
del reclamante la abona el artículo del
Reglamento de procedimiento en las re-
clamaciones económico - administrativas
de 29 de julio de 1924, y que la compe-
tencia a este Tribunal le está deferida
por razón de cuantía para conocer en
segunda instancia de la reclamación a
tenor de lo que dispone el número se-
gundo del artículo 42 de igual texto de
Ley;

Considerando: En lo que hace el pla-
zo en que la alzada resulta interpuesta
para determinar si se halla o no dentro
del de caducidad establecido por el ar-
tículo 86 del Reglamento de procedi-
miento, que al no figurar en las oportu-
nas cédulas de notificación fecha de la
misma hay que considerar interpuesta
la apelación dentro de término hábil pa-
ra no dañar los intereses del apelante,
y ello sin perjuicio de que se deje cons-
tancia en esta resolución de tal defecto,
asi como del apreciado también y p»r
iguales motivos en la notificación del
acto administrativo dictado por la Ad-
ministración de Rentas Públicas, de 28
dé octubre de 1947*

te del prestatario de abonar el impoj
de la liquidación correspondiente a I
préstamo hipotecario y si existe o j
antinomia entre la ley de Reforma I
butaria de 1940 y la de Utilidades
1922; y 2.0 Sobre prescripción de
cuotas correspondientes al período ce
prendido entre 13 de noviembre de i<

y ó de septiembre de 1942, sin que
haga preciso entrar a conocer de c
cuestión planteada por el interesa
cual es la referente a la reposiciói
período voluntarlo de los recibos m
vadores de la reclamación ante la ¡
ministración de Rentas Públicas, ti

vez que el problema resulta inexistei
pues* tal extremo ya fué aceptado ai
de iniciarse el procedimiento en esta
-risdicción;

Resultando: Que la Administración de
Rentas Públicas de Madrid, previo el in-
forme de la Abogacía del Estado, acor-
dó desestimar la petición en cuanto se
refiere a la persona obligada al pago del
impuesto, que lo ha de ser el deudor,
en cuanto retentor del tributo, desesti-
mándolo asimismo en cuanto concernía
a la pretendida prescripción, ya que las
liquidaciones fueron practicadas dentro
del plazo de cinco años de devengo de
las respectivas cuotas; y como conse-
cuencia de existir un error en la oportu-
na ficha de préstamo, en cuanto figura-
ba como aoreedor don Luis- Guinea San-
tu, siendo así que lo era don Benito
Martínez López, por el señor Guinea re-
presentado, practicar liquidación de ba-
ja por los recibos obrantes en la Recau-
dación y nueva de alta, ya subsanado el
error, con lo que quedaban repuestos al
cobro en periodo voluntario los recibos
correspondientes a las liquidaciones de
la ficha derivadas;

(G. C—5.327) (O.—31.383)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones Considerando: Por lo que al prim
de aquellos extremos se refiere, qu<
disponerse en el artículo séptimo de
ley de Utilidades que «se recaudará
medio de retención indirecta que en
vor del Estado harán a sus aoreed»
respectivos las personas o entidades <
doras» las cuotas del número ter<

de la Tarifa segunda, tal precepto
gal establece una obligación para
prestatarios (deudores) de retener el
porte de la Contribución que grava
intereses a los prestamistas (acre<
res), obligación que viene impuesti
efectos de recaudación del tributo, <

dando eliminada, por tanto, en aquí
la figura de responsable i

recto o subsidiario y suficientemente
lineada la responsabilidad directa de

mismos para con la Hacienda, sin

a ello se oponga la ley de Reforma
butaria de 1940, que al consagrar,
terando un principio natural de rni

contributiva («el que percibe la útil-
es quien debe pagar el tributo»],

modifica para nada lo en el texto r<

lador consignado;
Considerando: Con respecto al se

do de los problemas planteados, quj
Real Decreto-ley de 2 de mayo de

determinó en su artículo tercero que

Administraciones de Rentas W

con vista de las fichas consistentes ;n

ticarán en el mes de julio de cao
la liquidación correspondiente a w

lidad o parte de anualidad que tens

vencimiento ... «y ello «nta?°n(f¡
preciso ver si las ligtudaaones
prescripción se aduce estar'^
cadas y comunicadas a 1» \u25a0

Tesorería dentro del rita:,de «

que para la prescripción de cu ,
blece el articulo 27 de la W

septiembre de 1922; y de
Jas mis

efectivamente lo es, ya
tervenci<S

Rieron comunicadas a m . na
Tesorería en 1943. '944 1.J%,tasi
be argüir prescripción ae 1*

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Marino Cru-
ces García, domiciliado en Madrid, calle
de San Bernardo, número 81, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbicos
de arena del cauce del río Guadarrama,
en un tramo de 300 metros, contados a

partir de los 100 metros aguas arriba del
puente de la carretera de Alcorcón a Pla-
sencia, en término municipal de Villavi-
ciosá de Odón (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta al
público al precio de dieciséis (16) pese-
tas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace
público por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción deí mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de Vi-
llaviciosá de Odón, cuantas reclamacio-
nes jiobservaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 45-24;)

Resultando: Que notificado el expre-
sado acuerdo, según consta en la ex-
presada cédula de notificación unida al
expediente, en la que no figura fecha de
notificación, en 3 de abril de 1949 inter-
puso el señor López Martínez reclama-
ción económico-administrativa para an-
te el Tribunal de la jurisdicción, forma-
lizada con escrito de alegaciones de 9
de junio del propio año 1948, en el que,
como puntos de hechos, se sentaba: a)
Elde la constitución del préstamo y can-
celación del mismo en las épocas consig-
nadas en su escrito ante la Administra-
ción; b) El de que ni en la escritura de
constitución nien la de cancelación se
estableció pacto alguno por el que vi-
niera obligada la prestamista (querrá
decir la prestataria) a efectuar el pago
de la Contribución discutida, sentando
como puntos de derecho: 1) El artículo
séptimo de la ley de Utilidades en cuan-
to de él se desprende que quien viene
obligado al pago de la Contribución es
siempre el prestamista y aunque se obli-
gue a la prestataria a la retención del
Impuesto no se le impone la obligación
de pagarlo en su propio peculio; 2) Que
no efectuada la retención por el presta-
tario, se impone la exigencia del Im-
puesto al prestamista, citando determi-
nadas sentencias del Tribunal Supremo
que consideraba atenentes a su preten-

Madrid, 13 de octubre de 1956.
—

-El
Ingeniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C.-5.254) (O.—31.373)

Tribunal Económico Adminis-
trativo de la provincia de Madrid

ANUNCIO

NOTIFICACIÓN a don José López
Martínez.' Considerando: Que las cuestiones de

fondo planteadas en el expediente de-
ben quedar determinadas en la forma
que sigue: i.° Sobre obligación por par-

R. G. 992-2-48.— -Sección 533-48.
En la villa de Madrid, a 30 de mayo

152.—En la reclamación económico-
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\u25a0PJ^Joñces en juego la prescripción

% quince años que establece la ley de
Administración y Contabilidad de prime-

de julio de 1911 para el cobro de
derechos liouidados»; prescripción que

hace preciso dejar sentado es distinta
señalada en la ley de Utilidades pa-

a
la «liquidación de cuotas»,

f
Ki Tribunal acuerda desestimar la

relación interpuesta por don Jlosé Ló-
ngzMartínez contra fallo del Tribunal
Provincial de la jurisdicción de Madrid,
fecha 19 de octubre de 1948, que se
confirma, relativo a liquidación por el

número tercero de la Tarifasegundade
1,-v .1-.- UtilidjUte-^^^^^M

m
3

vo es obligado el adelanto en el cobrode esta última mensualidadPasados los anteriores plazos de pairovoluntario cada uno pord recibo quecorresponda, tendrá el agremiado otrosdiez días inmediatamente siguientes a laterminación de aquél para hacer el pagocon el recargo del I0 por 100.Si pasado ese segundo plazo tampocose hubiere hecho electivo, se procederá
a su exacción por la vía de apremio a
través de la Agencia Ejecutiva de esteGremio Fiscal.

cuya relación y valoración pericial es la
siguiente: Una máquina, de escribir, marca «Ja-py»-, núm. Z. 5021-98.Tasada en la suma de cuatro mil pe-

setas.

Expediente núm. 441/55, carpeta nú-
mero 857, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Salvador García Cobo, do-
miciliada en Madrid, calle Cristóbal Bor-
díu, núm. 35.

Una mesa de mostrador con tablero
de mármol blanco, dos sillas de mesa de
comedor y dos sillas; todo en uso co-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ilustración, t úm. 12,
siendo su depositario don Guillermo Cel-
so Sánchez.

(C.-*-12.882)
Expediente núm. 4.858/54, carpeta nú-

mero 763, a instancia de ía Inspección
Rróvmcial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Mariano Carrasquilla, domi-
ciliada en Madrid, calle Palos de Mo-
guer, núm. 30.Una máquina de coser, industrial, mar-
ca «Singer», con motor acoplado de 1/6HP, con capacidad de 4.000 puntos por
minuto, .en buen uso.

mente,

Lo que se hace saber para general
conocimiento de los agremiados v cum-plimiento de las disposiciones legales alefecto, en especial el Estatuto de Recau-dación vigente y demás de general apli-cación. r

Tasados en la suma de cuatrocientas
setenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Cristóbal Bordíu, nú-
mero 35 1 siendo su depositarla doña Ma-
nuela Cobo Cano.

•foquépara co
López Martínez, y por desconocerse su
dornicilio, se expone este anuncio, ad-

virtiéndole que contra el anterior acuer-

do puede interponer recurso ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo
(Supremo de Justicia), en el término dei
tres meses, a contar- desde el día si-^
miente en que aparezca este anuncio.

—
El Abogado del Estado, Secretario, don
Antonio Gimeno Sanz (rubricado).

Madrid, a 23 de octubre de 1956.—El Presidente, Fernando Cáscales Gil..
(C—12.876)

Expediente núm. 6.134/54, carpeta nú-
mero 855, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Técnica Química Hispana,
domiciliada en Madrid, calle Villaverde
Bajo.

Tasada en la suma de tres milquinien-
tas pesetas.(G- C.^5.338) (O.-31.387)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Palos de Moguer,
número 30, siendo su depositario don
Mariano Carrasquilla.Recaudación de Hacienda en ia

Zona de Ventas Un rectificador de corriente por sulfu-
ro de cobre y magnesio para suministrar
una corriente rectificada de 3.500 ampe-
res y una tensión regulable de 8 a ío
voltios, de la Casa «B. Y. R.» (S. L.),
con un grupo ventilador, en buen uso.

Tasado en la suma de cuarenta y dos
mil pesetas.

(C—12.883)
(G. C.—4.997)

Juanelo, 12.—Madrid Expediente núm. 4.824/54, carpeta nú-
mero 774, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Vicente Andrés Sebastián,
domiciliada en Madrid, calle Román Alon-

GREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE CEMENTO ARTIFI-
CIAL, MOSAICOS, FORJADOS Y
HORMIGÓN, FIBROCEMENTO, PIE-
DRA ARTIFICIALY DEMÁS INDUS-
TRIAS DERIVADAS DEL CEMENTO

EDICTO

Don Manuel Martínez-Avial y Bonapla-
tá, Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la Zona de

so, núm. 12
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos -en el domicilio, Villaverde, siendo
su depositario don Eduardo García de los
Ríos.

Cinco bancos de carpintero con sus
tornillos de aprieto, todo en -uso co-
rriente.

Ventas, de esta capital
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que me hallo instruyendo contra
«Necron» (S. L.),.por débitos a la Ha-
cienda Pública por el concepto de Uti-
lidades i.

a y 2.a, por un importe de cua-
trocientas setenta y dos mil trescientas
cuarenta y seis pesetas con cincuenta y
dos céntimos (472.346,52), por princi-
pal, he dictado con fecha de hoy la si-
guiente

S.e pone en conocimiento de todos los
;agremiados de este Gremio Fiscal y es-
perialmente para aquellos que están abo-
nando o deben abonar por mensualida-
des la' cuota que les ha correspondido,
imás el 5 por 100 de gastos de admi-
nistración, fallidos, etc., que en la pri-

(C—12.877)
Tasados en la suma de mil quinientas

pesetas.

Expediente núm. 6.730/54, carpeta nú-
mero 845, a Instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa María Torregrosa López, do-
miciliada" en Madrid, Lechuga, núm» 7.Una caja registradora, marca «Nacio-
nal», núm. 734974-452. X., perfecto es-
tado de funcionamiento, . 3.000 pesetas,
y una balanza de 10 kilogramos de fuer-
za, marca «Magriña», en buen estado,
1.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Román Alonso, nú-
mero 12, siendo su depositario don 'Ma-
nuel Martínez.

(C—12.884)
mera quincena del mes de noviembre se
presentará al cobro en plazo voluntario
elrecibo que comprende la cUota y 5 por
100 de las mensualidades de noviembre-

Expediente núm. 6.725/54, carpeta nú-
mero 790, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Virginia López Ranero, do-
miciliada en Madrid, calle Arturo Soria,
número 197.

Providencia
No habiendo sido posible notificar a

la Entidad deudora el débito que se per-
sigue, por resultar desconocida en el do-
micilio que como de la misma se hace
constar en los documentos cobratorios,
por la presente acuerdo proceder a la¡

notificación del referido descubierto por
medio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, advir-
tiendo a la Sociedad deudora a que se
refiere el citado expediente que, a partir"
\u25a0de- la fecha en que aparezca publicado
el presente

'

edicto en el referido perió-
dico oficial, se le concede un plazo de
diez días para hacer efectivo el importe
del débito con recargo del ío por 100

sobre el principal, y que, si deja trans-
currir dicho plazo sin realizar el pago
su importe le será exigido automática-
mente con el 20 por 100 de recargo
Asimismo se le advierte que, a partir de'
plazo de Jos diez días que se le conce
den para efectuar el pago con el 10 por
100 de recargo, y de conformidad .cor
lo dispuesto por el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, se Íp
concederá un nuevo plazo de ocho* días
para comparecer por sí o persona que le
represente en el expediente que se tra-
mita; apercibiéndole que, transcurrido
diclío plazo será declarada en rebeldía la
referida Sociedad y se continuará el pro-
cedimiento administrativo de apremio en
la forma que preceptúa el citado Estatu-
to de -Recaudación de 29 de diciembre
de 1948.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a 3 de octubre de 1956.
M. M.-Avial.

mayo,

I Que igualmente, en la segunda quin-
cena de! indicado mes de noviembre se
pondrá al cobro, en plazo voluntarlo, el
recibo correspondiente a la mensualidad
4e diciembre, ya que el pago total del
concierto deberá estar terminado el día
10 de diciembre próximo, por cuyo moti-
vo es obligado el adelanto en el cobro
de esta última mensualidad.

Tasadas en la suma de cuatro mil
pesetas.

Un piano, \u25a0 marca «Pleyel», 2.500 pe-
setas; otro piano, marca «Hausan», Pa-
rís, en buen uso, 2.500 pesetas; una ca-
fetera exprés de dos portas, marca «So-
lenry», 2.500 pesetas; un tresillo tapiza-
do en

v

terciopelo color azul, 1.000 pese-
tas; una lámpara de cristal de ocho lu-
ces, 500 pesetas; una báscula, marca
«Berkel», de 15 kilogramos de fuerza,
2.000 pesetas; una báscula de pie de
150 kilogramos, 400 pesetas ; una bati-
dora, marca «Solenry», 350 pesetas; tres
faroles para una sola luz, sobre el mos-
trador de entrada, 150 pesetas; tres pies
de toldos de hierro de tubo, 600 pesetas ;
veintitrés sillas de hierro, plegables, 900
pesetas; cien sillas de madera corriente,
1.500 pesetas; un molino de café «Solen-
ry», con motor acoplado de un cuarto
de caballo, 2.000 pesetas; una cocina de
hierro, central, de cuatro hogares, 5.000
pesetas ;setenta sillas de mimbre, 800 pe-
setas; treinta mesas plegables, de ma-
dera corriente, 900 pesetas; setenta y
cuatro mesas de distintos tamaños, 1.700
pesetas; trece faroles de chapa y cristal,
de una sola luz, adosados a la pared, 420
pesetas; quince veladores de hierro con
mármol blanco, 1.050 pesetas; un tresi-
llo forrado en tela marrón, tamaño re-
gular, 500 pesetas; una lámpara de cris-
tal de cinco luces, 200 pesetas; un ar-
mario vitrina coii tres puertas, pintado
en rojo, en madera corriente, para ex-
posiciones, 400 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Lechuga, núm. 7,
.siendo su depositario don José Fidalgo
Fidalgo.

(C—12.879)
Expediente núm. 5.855/54, carpeta nú-

mero 859, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Pegamentos Españoles, do-
miciliada en Madrid, calle Cruz Verde,
número 6.

Pasados los anteriores plazos dé pago
voluntario, cada uno por el recibo qué
corresponda, tendrá el agremiado otros
tedias inmediatamente siguientes a la
terminación de aquél para hacer el pago

\u25a0ton el recargo del 10 por 100.
Si pasado ese segundo plazo tampoco

«hubiere hecho efectivo, se procederá
j1 su exacción por la vía de apremio a
«ves de la Agencia Ejecutiva de estewsm-o Fiscal.

Una caldera batidora, marca «Nacio-
nal», con motor de 2 HP, capacidad pa-
ra 200 litros, en buen uso, 5.000 pese-
tas; un despacho, compuesto de mesa deseis cajones, un armario y librería, y dos
sillas, 800 pesetas; dos mesas de des-
pacho y dos cajones, digo, y dos sillas
(las mesas: \a una, con siete" cajones, y
la otra, con dos) , todo ello en mal uso,
400 pesetas; un carro de mano para el
transporte de materiales, en buen uso
700 pesetas; una bicicleta corriente y erí
mal uso, 400 pesetas.

Lo _que se hace saber para general
cocimiento de los agremiados y cum-
Pjjjwnto de las disposiciones legales al
R. en especial el Estatuto de Recau-

\u25a0Lf'gente y demás de general apli-;"ac¡ón

.Madrid a 23 de octubre de 1956.—\u25a0^«sitíente, Felipe Ynzenga.
,ÍJ' C'-5-337) (O.-31.388)

Tasados en la suma de siete mil trein-
ta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Cruz Verde, núm. 6
siendo su depositario don José' Uzquia-
no Méndez.gj«"0 FISCAL DE LOS FABRI-

*AlDn¿A?E TEJAS, LADRILLOS,D0SAS Y PIEZAS ESPECIALES
(C

—
12.880)

Expediente núm. 1.603/55, carpeta nú-
mero 882, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, -contra
la Empresa Domingo Malmíerca Pedraz
domiciliada en Madrid, calle Amparo hú-

WhT et!conocimiento de todos losI'3 de Gremio Fiscal y es-
\u25a0

0
'\e Para aquellos que están abo-

\u25a0 «cben abonar por mensualida-
9»m-aota- que les ha correspondido,
\u25a0fión 00 de S^stos de admi-
fq«iñcenad°4' etC

-U-
qUeenla Pri

-
P-Kará T 1? mes de noviembre se
M*n, C0bro en P^o voluntarioL¿ iJ e comPrende la cuota y 5 por

1
A~

np-iriMlin

Tasados en la suma de veintisiete mil
ochocientas setenta pesetas.

frea

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Arturo Soria, núme-
ro 197, siendo su- depositario. don José
Menocal Vega.

(G.-439)
mero 2

Uña máquina de escribir, marca (Olim-
pia», núm. 221588.Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gubernativas de Madrid
(C—12.885)Tasada en la suma de tres mil pe-

setas. Expediente núm. 2.393/53, Carpeta-nú-
mero 775, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Francisco Fernández Lean,
domiciliada en Madrid, callé Cava Baja,
número 24.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Amparo, núm. 2
siendo su depositario don Domingo Mal-
míerca Pedraz.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en

providencia de esta fecha, dictada en las

diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura, por el presente se sacan

a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avaluó los bienes

embargados en méritos de los autos, y

en Ia segunda quin-
lrá alSí mes de noviembre *e
I? 611 Plaz° voluntario, elfcembre Cnte a la mensualidad
mdeberán d Pagr

°
t0tal del

BÍ-Bh¿ !ar terminad« el día
M|gIM

iI""- moti-

Expediente núm. 4-75 2 /54, carpeta ru-
moro 843, a instancia de la Inspección
Provincial de'Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Manipulados Siai, domicilia-
da en Madrid, callé Ilustración, núm'. tófc

(C—12.881) Una báscula, marca «Cty», de: capa-
cidad hasta 20 kilogramos, núm. 125706,
en perfecto estado de funcionamiento y
buen uso, 3.590 pesetas; uná:máquina \u25a0

de escribir, marCa «Hispano Olivetti»
modeló 40, núm. 105.646, dé carro gran-J-

Qicie
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t artística y sillón, en buen uso 1 ,í,
setas.

'
\u25a0aoo P ftde^ 4.000 pesetas; un reloj de pared,

marca «D. Fajardo», 400 pesetas; una
mesa de despacho, estilo Renacimiento,
en buen uso, con cubierta de luna y cin-
co cajones, 1.300 pesetas.

Tasados en la^umadenueveinildos-
cientas pesetasH

correspondiente, para trabajo de piedra,

17.000 pesetas; una máquina de escribir,
marca «Smith Bros», núm. 205134, pese-
tas 2.000; una mesa de despacho en ma-
dera corriente, con catorce cajones, 500
pesetas; una estantería para material,
con seis entrepaños, 75 pesetas; un per-
chero de árbol en madera corriente, 50
pesetas; una mesa de despacho con tres

cajones, madera corriente, 200 pesetas;

una mesa auxiliar pequeña, 50 pesetas;
un fichero de madera con ocho cajones,
360 pesetas; una mesa para máquina de
escribir, con un cajón, 50 pesetas; un
sillón de despacho, 65 pesetas; ctro si-
llón, madera curvada, 70 pesetas; dos
silleros con asiento y espalda de cuero,
220 pesetas; cuatro sillas con asiento
en cartón piedra y otras cuatro más con
asiento de madera, 120 pesetas.

-

cuerpos y seis sillas tapizadas en pana
roja, en buen uso todo, 2.500 pesetas;
un reloj de péndola, con caja de madera,

500 pesetas; un armario de madera de
tres cuerpos, con tres puertas (las dos
laterales tienen luna interior), buen uso,

2.000 pesetasH

Dos sillones forrados con gutaperr-h
mal uso, 200 pesetas. a

Cuatro sillas con asiento forrado
raso color rojo, uso corriente ro

et

setas.
'

3 pe'

rasados en la suma de seis mil pese- Una lámpara de bronce, pequeña d<
tres brazos, 250 pesetas.WCv nes se encuentran deposita^

Sos en el domicilio, Cava Baja, núm. 16,
siendo su depositario don Fide^Sdlón
Ti 1'n i*-i-b****í***É^I'^I^I^I^W

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de las Deli-
cias, núm. 4, siendo su depositaría doña
María Alonéo.

Una máquina de calcular, marc«Trunhpater», alemana, núm. 57406 e
buen uso, 4.000 pesetas.

(C—12.886) Tasados en la suma de diecinueve m
doscientas pesetas.Expediente núm. 3.266/54, carpeta nú-

mero 880, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Juan Torres García, domi-
ciliada en Madrid, calle Camino Valde-
rrivas, núm. 4.

(C-12.895)
Expediente núm. 2.272/55, carpeta nú-

mero' 995, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Cervecería Alemana, domi-
ciliada en Madrid, plaza de Santa Ana,
número 6.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de paseo del Prado,
número 26, siendo su depositario dor
Enrique Vicente Ros.

(C.—12.900)
Dos mesas de despacho.
Tasadas en la suma de cuatro mil

pesetas.

Exhorto núm. 1.404/56, a instancia d«
la Magistratura de Trabajo núm. 2, ck
Córdoba, contra la Empresa Mongava,
Sociedad Limitada, con domicilio en Fe
derico Rubio, núm. 59.

Tasados en la suma de setenta y tres

mil setecientas sesenta pesetas.
Una cafetera exprés, marca «Oyar-^

zum», de cuatro portas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, camino de Valderri-
bas, núm. 4, áiendo su depositario don
José Torres García.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Zorrilla, núm. 13,

siendo su depositario don Tomás Le-
grand FernándezB

Tasada en la suma de siete mil qui-
nientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Hi
paño Olivetti», Lexicón 80, último ro
délo, núm. 373214, 4.000 pesetas.

.Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza de Santa Ana,
número 6, siendo su depositario don Jjosé
González Sánchez.

(C—13.887) (C—12.891)
Expediente núm. 4.093/53, carpeta nú-

mero 407, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa E. A. S. O., S. L., domi-
ciliada en Madrid, calle Embajadores,
número 232.

Un torno, marca «Tor», alemán, nú-
mero 2216, con motor acoplado de 2 HP
número 6.917, 40.000 pesetas; un torno,
marca «Elsa», núm. 114261, con motor

acoplado de 1 HP, 17.000 pesetas; un
torno, marca «Indig», con motor acopia-
do marca «A. E. C», de 1 HP, núme-
ro 48618, 16.500 pesetas; una tijera de
mano, 1.200 pesetas; un piedra esmeril
con motor acoplado de 1/4 HP, 1.050

Expediente núm. 5.604/52, carpeta nú-
mero 171, a Instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa Mármoles Modelo, Sociedad,
Anónima, domiciliada en Madrid, calle
Marqués de Mondejar, núm. 27.

Una máquina de calcular, marca «Ori-
gina Odhner», núm. B. 261.057, en buen
uso, 3.000 pesetas; una máquina de se-
rrar mármol hasta 10 m., completa de
accesorios, y cuatro motores (dos en la
parte superior, uno de 3/4 HP y otro

de 10 HP, y otros dos iguales en su
parte inferior), en perfecto estado de
funcionamiento, 150.000 pesetas.

Una mesa de despacho, 800 peseta:
'Un sillón, 200 pesetas.(C— 12.896)

Tasados en la suma de cinco mil
Expediente núm. 6.280/54, carpeta nú-

mero 992, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Isidro Yubero Amor, domi-
ciliada en Madrid, calle Ribera de Cur-
tidores, núm. 16.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposit

dos en el domicilio de Federico Rubí
número 59, siendo su depositario de
Jlosé Pedro Miembro.

(C.
—

12.901)
Un aparato de medidas de aparatos

de radio, marca «Radiométrico». Exhorte núm. 1.276/56, a instancia di
la Magistratura de Trabajo de Segovia
contra don Ángel Ruiz Rey, con domi
cilio en Madrid, Conde del Valle de Su
chíl, núm. 8.

Una máquina de escribir, marca «His
paño Olivetti», Lexicón, modelo 80, nú
mero 3666461, de 16b espacios.

Tasada en la suma de cuatro milpe
setas.

Tasado en la suma de cuatrocientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ribera de Curtido-
res, núm. 16, siendo su depositario don
Isidro Yubero Amor.Tasadas en la suma decientocincuei^

y tres mil pese'tasHpesetas.
Tasados en la suma de setenta y cin-

co mil setecientas cincuenta pesetas.

(C—12.897)
Wl-u se encuentran deposita-
Bos en el domicilio, Marqués de Monde-
jar, núm. 27, siendo su depositario don
Antonio Ramírez Serna.

Expediente núm. 4.545/55» a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ra-
món Montoto Nieto, domiciliada en Ma-
drid, calle Bolsa, -núm. 14.

Un compresor de tipo ideal, con baró-
metro, marca «Ingersco Rand», modelo
«Geal», núm. 29.228, con motor de HP
y 1.420 revoluciones, en buen uso.

Tasado en la suma de dieciséisn^
pf-ft 'S^^^^^^m^a^^M

Cuyos bienes se encuentran deposit
dos en el domicilio de Conde del Va!
de Súchil, núm. 8. siendo su depositar
don Tomás Jiménez Vaquero.

(0-^12.902)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos eñ el domicilio, Embajadores, núme-
ro 232, siendo su depositario don Ma-
teo Matute Pérez.

(C.—r12.892)
Expediente núm. 1.222/55, carpeta nú-

mero 1.070, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Talleres Carnar, domiciliada
en Madrid, calle Doña Urraca, núm. 32.

Una máquina de taladrar, con motor
acoplado de un HP, núm. 39.153, 5.000-
pesetas; un reloj de pared esmaltado
en blanco y un aparato de radio marca
«Telefunken», 1.700 pesetas; una .recti-
ficadora portátil para acoplamiento al
torno de marca «Nacional», con motor
acoplado de un HP, en perfecto estado
de funcionamiento, 4.500 pesetas; una
máquina cepilladora, marca «Saciada»
L. 300, con motor acoplado de un HP,
en buen uso y perfecto estado de funcio-
namiento, 9.000 pesetas.

(C.—12.888)
Expediente núm. 658/52, carpeta nú-

mero 90, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa Forgas y Font, S. A., domi-
ciliada en Madrid, calle Belén, núm. 15.

Exhorto núm. 496/55, a instancia 1

la Magistratura de Trabajo núm. 1,

Vizcaya, contra la Empresa Distribuid
ra Cinematográfica Ballesteros, con d
micilio en Madrid, García de Pared-
número 76.

Diez lámparas de proyección ce ti

kilovatios cada una.

bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Bolsa, núm. 14,
siendo su depositaría doña Mercedes
Sánchez González.

Un martillopilón, tipo M. F., de cua-
renta y dos kilos, 20.000 pesetas ; una
prensa, marca «Berbar», de 25 tonela-
das, en perfecto estado de funcionamien-
to, 12.000 pesetas.

Tasados en la suma de treinta y dos
mil pesetas.

(C—12.898) Tasadas en la suma de veinte mil pe-
setas

Exhorto núm. 1.469/56, a instancia
de la Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Cádiz, contra la
Empresa Edificaciones y Contratas, con
domicilio en Madrid, Alcalá, núm.. 17.

Cuyos bienes se encuentran deposi
dos en el domicilio de García de Pared
número 76, sindo su depositario don J
vier Sánchez Barreto. ,Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en él domicilio, Belén, núm. 15,
siendo su depositario don Antonio Ve-
lázquezM

(C.—12.903
Una hormigonera, marca «Emica», ti-

po 20, núm. 3.104, con motor acoplado
marca «Fita», de tres HP, capacidad
de 1/4 de metro cúbico, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

Exhorto núm. 1.085/53, *
\u25a0

iPsX^ca.
la Magistratura Oe Trabajo de Vizca

contra la Empresa Distribuidora u

matográfica Ballesteros, con domic

en Madrid. García de Paredes num.
Cinco proyectos completos de un h

vatio cada uno, 2.000 pesetas. \u25a0

Tasados en ía suma de diez \u25a0

setas
- . JH|

Cuyos bienes se encuentran deTj
dos --i ¿1 domicilio de GarcíaJj
des, núm. 76, siento suttepoJ^H
I- '.quín Santos Barretea

(C—12.889) Tasados en la suma de veinte milvein-
te pesetas.

Expediente núm. 2.651/52, carpeta nú-
mero 203, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa J|osé Domínguez Gabriel, do-
miciliada en Madrid, paseo de los Ol-
mos, núm. 10.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Doña Urraca, nú-
mero 32, siendo su depositario don Car-
los Ibáñez Francois.

Tasada en la suma de nueve mil pe-

Cuyo bien se encuentra depositado en
las obras que la Empresa Edificaciones
y Contratas está realizando en la calle de
Francisco Santos.

' -

setas

(C—12.893) lilr*

Dos máquinas pulidoras, 4.700 pese-
tas; una máquina de taladrar, 5.200 pe-
setas; un motor de corriente alterna, de
200 voltios, 2.100 pesetas; un tornillo de
hierro, grande, de mecánico, 500 pese-
tas.

Expediente núm. 5-323/54, carpeta nú-
mero 1.071, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Mariano Rodríguez Martín,
domiciliada en Madrid, calle Vizcaínos,
número 36.

Una máquina de sierra de cinta de
0,60, con motor acoplado de dos HP,
marca «La Industrial Mecánica», J.
Abrán, de Zaragoza, en buen uso.

\u25a0 Tasada en Ja suma de nueve mil pe-
setas.

(C—12.899)
Exhorto núm. 1.269/56, a instancia

de la Magistratura de Trabajo de To-
ledo, contra la Empresa Pablo Canto
Iniesta,* con domicilio en Madrid, paseo
del Prado, núm. 26.

(C—12

Tasados en la suma de doce mil qui-
nientas pesetas. Exhorto núm. i-"6/56.' a '"g"

la Magistratura de Trabajo de ja:
-

tra don Tomás Ortín Gil, con do",

en Madrid, Blasco de Garay, num.

Un despacho en madera dt:caoy
puesto de armario librería oe^
pos y una mesa con taPa

<*,<,

130 í>or 70, con tres cajones, 4-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo de los Olmos,
número ío, siendo su depositario don
José DomínguezB

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 40, de 90 espacios,
número 145079, buen uso, 3.000 pesetas,

Una mesa de despacho de 1,10 m.
cuadrados, con 16 cajones y luna en su
parte superior, buen uso, 1.200 pesetas.

(C—12.890) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Vizcaínos, núm. 36,
siendo su depositario don Mariano Ro-
driguczMartínH

Expediente núm. 88/55, carpeta nú-
mero 56, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa Yesos y Escayolas Huma-
nes, domiciliada en Madrid, calle Zorri-
lla, núm. 13.

Una máquina de escribir, marca«Smith
Premier», núm. 205.134; cinco mesas de

-despacho, 3.000 pesetas; un motor de
aceite pesado, marca «Kor'ting», de una
fuerza de 45 HP, señalado con el núme-
-ro 71736 V-, el cual mueve toda la ma-
quinaria de la fábrica, 50.000 pesetas;

"un motor eléctrico de 40 HP, de la Casa
.eléctrica de Bilbao, con su transmisión

•Una mesa de dibujo de 2 por 1 m.,
madora corriente, 200 pesetas. setas. . jp sof

Una sillería, compuesta de

sillones y seis sillas tapadas
verde, 3.000 pesetas. e¡ete

,
Tasados en la suma ae

-
(C—12.894) Un archivador de planos con diez ca-

jones, buen uso, en tamaño grande, pe-
setas 1.500.

Expediente núm. 1.500/55, carpeta nú-
mero 1.034, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra

la Empresa Bar Tortosa, domiciliada en
Madrid, calle paseo de las Delicias, nú-
Madrid, paseo de las Delicias, núm. 4.

Un aparato de radio de seis lámparas,
en perfecto estado de funcionamiento, sin
marca ni número, 1.000 pesetas; un co-
medor, compuesto de mesa, aparador con
luna en la parte superior, vitrina de dos

Dos ficheros metálicos (uno de ellos
con cinco cajones y otro con cuatro) ,
6.000 pesetas.

Un armario librero, madera corrien-
te, de 3 por 3 m., .900 pesetas.

Un tecnígrafo con tablero de dibujo,
600 pesetas.

(C __,2.9°5)número 65

Prima núm. 37/54, a , ontra M
Unión y El Fénix Español,
moles Mr

'' s - A"Un despacho estilo español, compuesto
de mesa, armario, librería con cristalería
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Madrid, Marqués de Mondejar, núme-

r°Una máquina pulidora de mármol, con

«.ntor acoplado de dos HP, marca «Hi-
Zlde Ciuda de A¿itequeria», en perfec-
¡n estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de cinco mil pe-

nánl0zS
pé

dr20Sltarl0 *»***«***"
Seis sillas con el asiento tapizado, en

madera de haya, 600 pesetas.
Una mesa despacho en madera de pi-

no, con siete cajones, barnizada en caoba,
500 pesetas.

Su Señoría, en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Gabriel Navarro.

—*
Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo, firmado: Luis Tejuca del Cueto.-

(C.
—

12.912)

wí?1/1 °únV '37/55, a Instancia delInstituto Nacional de Previsión, contodon Ignacio Martín Margalet, con do-micilio en Madrid, Santa María, núme-ro 27.

Un armarlo biblioteca con varios li-
bros de decoración, en madera de pino
teñido en caoba, 1.000 pesetas.

(C—
12.916)1

«taS- j

Cuyos bienes se encuentran deposita-

os en el domicilio de Marqués de Mon-
dar núm. 27, siendo su depositario don

Antonio Ramírez Serna.
(C—12.906)

Un saloncito, compuesto de tres sillo-nes forrados en tela azul, dos sillon-eros de caoba forrados en pana verde,dos sillas de haya forradas en lela azul
íi juego con los sillones, una mesita decentro de madera color nogal, una arañade seis brazos y un mueble bar chapado
en nogal. •

Un armario ropero de tres cuerpos,
con luna en su parte central, en madera
de haya, 1.750 pesetas.

Un armario de tres cuerpos, en made-
ra de haya, con tres lunas biseladas, te-
ñido en palo santo, 1.750 píeselas.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

CBDULA DE CITACIÓN

Prima núm. 257/55, a instancia de la
Compañía de Seguros Hermes, contra

Cesar A. Otero Aguado, con domicilio
en Madrid, plaza de" Jas Cortes, núme-

Una máquina de escribir, marca «Un-
<¡erwood», uso corriente, de 80 espacios.

Tasada en la suma de dos milquinien-
tas pesetas.

Una báscula de plataforma de 500 ki-
los de fuerza, marca «Pibemal», 250 pe-
setas.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en au-
tos seguidos en esta Magistratura de
Trabajo núm. i, de las de esta capital,
sita en Martínez Campos, 23, con el nú-
mero 713, de 1956, a instancia de Ricar-
do Muñoz Suay y Carmen Pageo Marín-
Espinosa, sobre salarios, por la presente
se cita al demandado don Cario Infascell*
(Roma Films), cuyo actual paradero se
ignora, para que comparezca en la Sala
audiencia de esta Magistratura el día 6
de noviembre, a las diez cuarenta y cin-
co horas, a fin de celebrar los actos de
conciliación y juicio, en su caso; previ-
niéndole que deberá concurrir con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse y 'que no se suspenderán tales actos
por falta injustificada de asistencia, así
como que se encuentra a, su disposición
en Secretaría la correspondiente copia de
demanda.

Tasados en la suma de tres mil pe-
setas. r Una engletadora para hacer los en-

gletes, 300 pesetas.
Cuatro bancos de carpintero, 400 pe-

Cayos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Santa María, nú-
mero 271, siendo su depositario donIgnacio Martín Margaret.

setas

Un sofá tapizado en seda, 200 pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza de las Cor-
tes núm. 4, siendo su depositario el in-
teresada

(C—12.913)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 6 de
noviembre, a las diez treinta horas de
su mañana; previniéndose que para to-
mar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en la
mesa de la Magistratura el diez por cien-
to en efectivo de la valoración, siguién-
dose los demás trámites que las normas
en vigor y reguladoras de la materia
prescriben. ~

Tasados en la suma de ocho mil dos-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Valverde, núme-
ro 20.

(C—12.907)

Prima núim. -252/55, a -instancia de ia
Compañía de Seguros Hermes, contra

don Antonio Carrasco Pierto, con do-
micilio en Madrid, Viriato, núm. 28.

(C—12.915)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de esta Magistratura^sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, siendo su depositario, di-
go, el próximo día 6 de noviembre, a
las once y treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa de la Magistra-
tura el 10 por 100 del valor efectivo
de tasación, siguiéndose los demás trá-
mites que las normas en vigor y regula-
doras de la materia prescriben.

Una máquina de coser guarnecido de
calzado, marca «Singer», tipo industrial,
número 2835889; en buen uso.

Tasada en la suma de dos mil pe-
«etas

Madrid, a 15 de octubre de 1956.
—El

Secretario, Santos Valverde.
(G. C—5.255) (I.-164)Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Viriato,. núm. 28,
siendo su depositario don Serafín Bazo
Martín.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios.de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario, firmado: Gabriel
Navarro.—Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

—
(Es copia.)

(C.—12.908) Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContenciosoPrima núm. 248/55, a instancia de la

Compañía de Seguros Plus Ultra, contra
doña Manuela Ruiz Carro, con domici-
lio en Madrid, Blasco de Garay, núme-
ro 34.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

— El Secretario, firmado: Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, firmado: Luis Tejuca.

administrativo

EDICTOS
Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
ló Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Una máquina registradora, marca
«National», eléctrica, núm. 842 por
£-1679244, hasta 99,95 pesetas. Magistratura Especial de Ejecu*

ciones Gubernativas de Madrid
Tasada en la suma de diez mil pe-

setas Hago saber: Que por don Francisco
González Herrera se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo eí
núm. 151, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la can* ¡dad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Blasco de Garay,
número 34, siendo su depositaría doña
Concepción Laurín Plaza.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
las providencias de esta fecha, y en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
tercera pública subasta y sin sujeción a
tipo los bienes embargados y tasados a
las empresas que a continuación se re-

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(O
—12.909)

Prima núm. 253/55, a instancia de la
Compañía de Seguros Hermes, contra
don Julio Requena Rodrigue^, con do-
micilio en Madrid, Barquillo, núm. 20.

Un tresillo forrado en terciopelo azul,
compuesto de sofá de dos plazas y dos
butacas, en buen uso.

-
/

Tasado en la suma de ochocientas pe-
setas.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, y en las di-
ligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente sacan
a pública subasta, por segunda vez y
término no inferior a ocho días, los bie-
nes embargados y tasados a las empre-
sas que a continuación se reseñan:

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley-
de esta jurisdicción.señan

Prima núm. 14/56, a instancia de Co-
vadonga, S. A., contra la Vidriera Es-
pañola, con domicilio en Madrid, Modes-
to Lafuente, núm. 47.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—El

Secretario, I. Almonacid.
—El Presiden-

te, Luis Rubio.
(G. O-3.834)Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Barquillo, núme-*°
20, siendo su depositario don JulioKequena Rodríguez.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, núm. 41281,
de 120 espacios, en buen uso, 4.000 pe-
setas.

Prima núm. 74/56, a instancia de
la Compañía de Seguros Hermes, contra
don Federico Rodríguez Pérez, con do-
micilio en Madrid, José Antonio, núme-
ro 32.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

(C.
—

12.910) Dos ficheros metálicos (uno con ciñen
cajones y otro con cuatro), tamaño me-
diano, 3.000 pesetasB

rnma núm. 115/56, a instancia de la
V°n*pañía de Seguros Hermes, contra
«''"Juan Hernández Escribano, con do-
illljj^i^iadrid,José Antonio Acuña,

Un tresillo forrado en cuero color, ma-
rrón, en buen uso, 500 pesetas. Hago saber: Que por don Félix Lá-

zaro Palomar se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú->
mero 142, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Wüi i Jibceria de dos cuerpos,
pno con cierre de persiana y el otro de
dos puertas de cristal, en buen uso^óod
P'-^i

'

Tres máquinas de coser, tipo indus-
trial, marca «Singer», accionadas a pe-
dal, en perfecto estado de funcionamien-
to, números F.35 17871, F.6372350 y
16-F. 24, 3.000 pesetas.

"\u25a0mero ío.
res bancos de carpintero con sus co-

PPpndientes tornillos de aprieto y he-
BjjjPljjs ¡̂joo pesetas unidad. 600 pe-

\u25a0Una mesa de despacho, madera co-
rnente, con siete cajones,- 400 pesetas.

Tasados en la suma de ocho mil pe-tetas
Tasadas en la suma de tres mil qui-

nientas jjesetas.
•Jna piedra de afilar, de 0,50 de diá-
Tas H

acClonada a Pedal, 125 pesetas.
veint;

a en la surna de setecientas>e™t.cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de José Antonio, nú-
mero 32, siendo su depositario don An-
tonio Alonso Barrena.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Modesto Lafuen-
te, núm. 47, siendo su depositaria Mar-
garita de EscribandB

setas
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley-
de esta jurisdicción.

L^n°S
i
bÍeneS ** encu«ntran depositad

\u25a0hAfrLjlQmicilm A,, i..,.., \„,..,.A A
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, el día 6 de noviembre, a
las diez treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa de la
Magistratura el 10 por 100 en efectivo
de la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y ce-
guiadoras de la materia prescriben.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

Eí
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.5ma^»»»waaaaaaaaaaaaaaaaa
saaar -^maam

u «auego González.

(C—12.914)

Prima núm. 435 /54, a instancia del
Instituto Nacional de Previsión, contra

don Rafael Benito Santacruz, con domi-
cilio en Madrid, Valverde, núm. 20.

(G. C —3-835)

Prim (C—12.911)

023 /55' a estancia de la

mJL R, egUlíS Hermes ' contra

en im a -?nco González, con domi-
naSÍ 11,' Ceuta > núr

"'
*3-

<«aU « Ladora eléctrica de la Casa

•diento CStad° y Perfedo fun
-

«n 1
le^

* en Ja suma de tres mil pe-**
«» el Iw-^ encuent ran deposita-81 áomi^o de Ceuta, núm; i¿

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Un aparato de radio, tipo americano,

de cinco válvulas, 1.000 pesetas.

Una mesa cuadrada ten madera de
haya, barnizada a muñeca a su color,

400 pesetas.
Un anaradoí- de. un cuerpo, con tres

cajones *y dos trampillas, en madera de

haya, 600 pesetas.
Un trinchero haciendo juego al ante-

rior,. 450 pesetas.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
expido el presente, con el visto bueno de

Hago saber: Que por don Constanti-
no Lamas Tello se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 143, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
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le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidacLB

Don Luis Rubio dr; Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

por ciento del expresado tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos; y

ta en pública subasta, y p0r pr¡
las siguientes

"vez,

Tercero Fincas
WLo que se
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

I.^Casa en la calle del Generalí SlmoFranco, en la que se la distingue con Pinumero dieciocho; esta casa está formda de dos cuerpos, uno exterior y otinterior, que los separa únicamente el »°queño corral de vecindad, pero en comnltta y continua comunicación. El cuerpo eterior consta de portal de aire, planta ba"ja, principal y segundo, teniendo tambiénsotabanco; en la planta baja existe unatienda con su mostrador de mármol, tras-tienda, patio, un pozo medianero de amias
claras con la casa contigua de don Jos¿
Catarineu Ibarra y otras piezas, y ade-
más, una puerta al corral de vecindad
con derecho y servidumbre a utilizar elmismo ; los pisos principal y segundo se
hallan distribuidos en varias piezas y de-
pendencias para habitarlos. El cuerpo in-
terior también se compone de planta baia
y principal, teniendo la primera un local
para almacén, que hoy se* halla destinado
a saladero y depósito de tocino, una cua-
dra, un corralito, otras dependencias y po-
zo de aguas claras, que antes fué noria, y
la planta principal se halla preparada para
vivienda. Toda la casa ocupa en planta
baja una extensión superficial de dos mil
cuatrocientos setenta y ocho pies cuadra-
dos, equivalentes a -ciento noventa y dos
metros cuadrados treinta y ocho decíme-
tros y cuarenta y cinco centímetros; lin-
da: por la derecha, entrando, con otra
casa de don Manuel Méndez ; izquierda,
la de don José Catarineu Ibarra, y por
la espalda, con corrales de las casas de
doña Fabiana de Calzada, del teatro Sa-
lón Cervantes, y patio de los herederos de
don Pablo Gordo Mores. En la planta ba-
ja de esta finca hay instalada una indus-
tria de fabricación de embutidos y de lien-
ta de carnes frescas y saladas, existien-
do como pertenecientes a dicha industria
los utensilios y maquinaria de picar car-
ne, marca «Alexandever», de iHP; otra

para cortar fiambre, accionada a mano ;
otra para picar cebolla y.otra de embutir,
ambas también accionadas a mano, y tres

balanzas automáticas de ocho kilogramos
cada una, las tres de la marca «Mobba».
Inscrita en el tomo 87, folioJk>, finca nú-
mero 3.654 de Alcalá de Henares.

Hago sabor: Que por don Antonio
Pérez Hurtado se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 189, de 1956, sobre del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre a:.cha can-
tidad.

Que el depositario de los bienes em-
bargados es don Aurelio Mendigudia La-
madrid, domiciliado en Madrid, calle del
Naranjo, número dos, segundo, emplea-
do del deudor, domiciliado en Guada-
lajara, calle del Doctor Mayoral, nú-
mero diez.

Madrid, a 22 de junio de .956.
—

El
Secretario, I.Almonacid..— El Presiden-
1, Luis RubiJ

(G, C.—3.836)

Dado en Madrid, a once de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, P. S., Manuel Leira.
—

El
Juez de primera instancia, firmado: Mi-
guel Granados.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. (A.—6.225)

Hago saber: Que por don César Ma-
ta Castro se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 144, de 1956, sobré revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.:

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO(G. C—3:842)

En virtud de -providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Jlosé Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia número seis, de esta capital, en
los autos incidentales promovidos por el
Procurador señor Alvarez Llopis, en re-
presentación de don Dionisio Céspedes
García, contra don Benito López Ruano,
representado por el Procurador señor
Zulueta, y con el señor abogado del Es-
tado, en la representación que jior su,
cargo ostenta, sobre declaración de po-
breza, se sacan a la venta en pública su-
basta, y por segunda vez, la nuda pro-
piedad de los valores embargados al se-
ñor Céspedes, que son. los siguientes:

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Francisco
Redondo Jereduz se ha interpuesto re-
Curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 188, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición dei recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad ce 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I.Almonacid.

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C—3.837)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley.
de esta jurisdicción.

143.500 pesetas nominales de Deuda
Perpetua Interior, al"cambio de 82 por
100, tasado en un líquido de 117.670 pe-
setas.Madrid, a 22 de junio de 1956.

—El
Secretario, I.Almonacid.

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

Hago saber: Que por don Jluan Mo-
gollón Pedraza se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 145, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que. de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

42 acciones «El Águila», a que as-
ciende el total de los depósitos de esta
naturaleza, al cambio de 606 por 1.00,
tasado en un líquido de 127.260 pese-

(G. -C.-3.843)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

tas; y
ioo.oo pesetas nominales de Dejida

Amortizable 4 por 100, 1951, al cambio
de 100,20 por 100, tasado en 100.200
pesetas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber :Que por' don Felipe Ma-
tesanz Ramírez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 187, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
piesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad..

Se hace constar que la usufructuaria
de estos valores tiene una edad superior
a setenta años.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El.
Secretario, I. Almonacid.:

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

'

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número Uno, se ha señalado el día trein-
ta de noviembre próximo, a las once de
su mañana; haciéndose constar:

II.—-Otra casa en la misma calle, seña-
lada con el número dieciséis.. Consta de
planta baja, destinada a tienda, piso prin-
cipal, segundo y buhardilla. El área que
ocupa tiene una figura irregular de dieci-
siete lados, y su extensión superficial es

(G. C—3.838)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Que dichos valores salen a subasta,
por segunda vez, en la cantidad de dos-
cientas treinta y dos mil novecientas se-
senta y dos pesetas con setenta y cin-
co céntimos, que es el setenta y cinco
por ciento del tipo de la primera subas-
ta, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partas del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

de tres milseiscientos setenta y seis pies

cuadrados y siete octavos de otro, equi-

valentes a doscientos ochenta y cinco me-
tros y treinta y dos decímetros, tambiej
cuadrados, de los que trescientosjj^fcj^B

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario; I. Almonacid.—El Presiden-
te, Luis Rubio.Hago saber: Que por don Faustino

Pérez Hernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 146, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

cincuen

(G. C—3.844) ta y un pies y once dieciseisavos de otro
corresponden a los soportales públicos, de-
biendo advertir que la casa medianera de
la derecha se introduce, en -pisó bajo y en
propiedad de la que se describe, doscien-
tos treinta y cinco pies, y ésta se intro-
duce en la medianería de la de la izquier-

"\u25a0
"

*-»o

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción..

da setenta y nueve pies y once día

años de otro, siendo arnbas introduce
por la línea de fachada y del port-

JUZGADO NUMERO 1
Dado en Madrid, para su publicación

en los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios del sitio público
de costumbre de este Juzgado, a .vein-
titrés de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

blico. Toda, la finca linda por

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.:

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.

EDICTO cha, entrando, con la casa número c
ce, de don José Prieto y don Mateo

%En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido a
instancia de don Marcelino Moya Don-
gil, contra don Manuel Gómez García,
en reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, por primera
vez, una máquina de picar carne y dos
balanzas de seis y diez kilos de fuerza,
por el tipo de ocho milnovecientas pe-
setas; cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día veintinueve de noviembre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

drigal; izquierda, la número uiec

anteriormente descrita, y espalda o

ro con la de dichos señores Prieto <

drigal, y otra de don- Manuel de ft

Aguirre. Esta casa tiene derecho a

cuartillo de agua de los catorce que
sobrantes de las fuentes públicas s

bían adjudicado a la Obra Pía deJ
cuela de Niños Pobres, de cuya tuno

era Patrono el excelentísimo Ayunw

(G. C—3.839)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, ' Presidente dé la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

(C—12.956)

JUZGADO NUMERO 6
Hago saber: Que por don Baldomero

Albendea Martínez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm, 192, de 1956, sobre revoéación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-
tidad.

to de esta ciudad. Inscrita en e

En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de ios de esta capi-tal, en los autos de procedimiento judicial
sumario que regula el artículo cientotreinta y uno de la vigente ley Hipoteca-
ria, promovidos por la Procurador señoraRuiz de Clavijo, en representación de do-
ña Isabel, doña Manuela, don José doñaMilagros y doña Soledad Olías Palaciocontra doña Mauricia Vicente Pinilla dc¿
ña María, don Emilio, doña Susana doñaCarmen y don Andrés Méndez Vicentesobre pago de pesetas, se sacan a la ven'

EDICTO "finca núm. 3.571 del Registro <J

piedad de Alcalá de Henares.
III.—Finca destinada a cebadero*

nado de cerda en la calle de la rcr*

señalada con el número quu?«
pone de una edificación divi

Primero cuerpos, dos de ellos, que son

les, de planta baja destinada a

y el del centro, de plantas baj<
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Que el tipo del remate es el expre-
sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ese
tipo.

pal, siendo la primera un g

entrada a la finca, y la seg 1

Madrid, a 22 de junio de 1956.^
—

El
Secretario, I. Almonacid^-^IJPjreside^
te. Luis RubioB

Segundo
quena vivienda y almacén de p

espalda de la edificación ha)

dos comedores y demás nec»^ ¡
industria a que se d*flca

u;n*entos
ocupa una superficie de q(G. C—3.840)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
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..adrados treinta y cinco decímetros y

Veintinueve centímetros, equivalentes a
IL mil cuatrocientos setenta y cuatro

¡es cuadrados, dé los que corresponden
P

]a parte edificada doscientos treinta y

"iete metros cincuenta decímetros y el res-

to al patio, y linda:por su frente, con la
calle de la Pescadería ;por la derecha, en-
trando, finca de don Julián Sánchez ; iz-
nuierda, otra de don Mariano García, y
fondo, huerta del Depósito de Caballos Se-

mentales. Inscrita en el mismo Registro

alfolio 117, folio 16, finca núm. 5.340.
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno se ha señalado el día cuatro de di-
ciembre próximo, a las once horas, ha-
ciéndose constar :

.Que dichas fincas salen a subasta por
segunda vez en las cantidades de doscien-
tas diecisiete mil quinientas pesetas la
primera finca descrita; la misma canti-
dad, la segunda finca, y noventa milpe-
setas la tercera de las fincas, y cuyos ti-
pos de subasta son el setenta y cinco por
ciento del importe respectivo de cada una
de las fincas en la primera, subasta, no
admitiéndose postura alguna inferior a los

Ue A del plano del Ensanche), én líne,

íetTT* Y
A

Un metros *****centílmetros emendo el frente al otro ladode la calle el Pabellón de Casados delHf del Patronato d? Ca-sas Militares, y alOeste, con la calle deArapiles antes de Prado Tuerto) enlinea de cincuenta y dos metros, y'*quet¿Ud° lad° de la calIe > y> enfrente,

Tercera cipal número once, de esta capital, enlos autos de proceso de cognición, se-
guidos a instancia del Procurador don
Manuel de la Llave y Sierra, por la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana, de
esta capital, en nombre y representación
de doña Teresa y don Joaquín Piqué Pi-
qué, contra otros y los ignorados he-rederos de doña -María Ramos Alonso,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso bajo derecha interior de
la casa número dieciocho de la calle de
Alvarado, de esta capital, se emplaza a
dichos ignorados herederos, para que en
el término improrrogable de seis días se
personen en autos, si a su derecho vie-
ren convenir; apercibiéndoles que, si no
lo verifican, se continuará el procedi-
miento en su rebeldía, y haciéndoles sa-
ber que las copias simples se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de
este Jluzgado.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la. mesa del Jluzgado o en el
establecimiento público destinado a 1
efecto, el diez por ciento en efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos ; y

Cuarta

«J^ c^o remate, que se celebrarádoble y simultáneamente ante este Juz-gado y el de -igual clase de Zamora,*se ha señalado el día tres de diciembre
próximo, a las once horas, en la Salaaudiencia de ambos Juzgados, bajo lascondiciones siguientes:

Podrá hacerse el remate a calidad de
de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
mos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veinticuatro de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis,. —

El Secre-
tario, Ledo. José Torres.— Eí Juez de
primera instancia (Firmado).

Que servirá de tipo para dicha Subas-
ta el de ochenta mil pesetas, fijado enla escritura de constitución de hipote-
ca, no- admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

(A.—6.224)
Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-

sente en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El
Jíuez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Banco Atíántico, representado por
el Procurador don Andrés Castillo Ca-
ballero, contra S. R. C. Sres. Lluch
Hermanos, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, los siguientes
bienes :

mismos
Que para tomar parte deberán consig-

nar los licitadores una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de los mis-
mos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que dicha subasta se celebrará do-
ble y simultáneamente ante este Juzga-
do y el de igual clase de Zamora.

Qus si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

(A.—6.205)

JUZGADO NUMERO 12

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento -treinta y uno de la ley
Hipotecaria vigente, se encuentran de ma-
nifiesto en esta Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores, quie-
nes deberán conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros, así como que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante Jos acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Por el presente, y en virtud de pro-
veído diotado por eí señor dpn Fernan-
do Agulló Soler, Juez municipal núme-
ro doce, de. los de esta capital, en el
juicio verbal civil seguido en este Juz-
gado con el número ciento cincuenta y
tres, de mil novecientos cincuenta y
seis, a instancia de don Germán Domín-
guez Casado, en hombre de don Manuel
Alberite Macein, contra don Félix Ca-
ñas Sacristán, sobre reclamación de
quinientas treinta y cinco pesetas', se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes embargados a dicho
demandado, que a continuación se re-
lacionan :

EDICTO

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría.

Un disco para cortar mármol, con mo-
tor eléctrico acoplado de 15 HP, nú-
mero 10.608, amperes 3.832, voltaje
220/180 trifásico, corriente 50 períodos,
tipo R. D. 1.014, r. p. m. 1.425, de
Bilbao.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante a titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
•al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Una máquina para pulir mármol, con
motor acoplado de 2 HP, núm. 11.623,
de la Casa Lancor, de Bilbao, trifásico,
corriente alterna, de so'períodos.

Dos artes para cortar bloques de már-
mol, a las que se puede acoplar motor,
que ahora no tienen, con su cuadro de
mandos, ruedas y juegos de correas, ya
que trabaja a transmisión.

Dado en Madrid, para su publicación
en los Boletines Oficiales del Estado y en
el de esta provincia y fijación en el ta-
blón de anuncios del sitio público de cos-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presenté en Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
:E1 Secretario, firmado: José Ma-

ría López-Orozco. (Rubricado).: —ElJuez
de primera instancia, firmado: José Ma-
ría Miguel Pinillos. (Rubricado.)

Un aparato de radio, marea «Iberia»,
serie E-35, de cinco lámparas, M.° 444.Un mueble de madera de pino, de un
cuerpo (aparador), con dos cajones y
dos puertas, pintado de nogalina.

Tres sillas de madera.

tumb de este Juzgado, a diecisiete de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.—El Secretario (Firmado). —El Juezde primera instancia (Firmado).

La- referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de esté Juzgado, sito
en la casa número uno de la callé del
General Castaños, de Madrid, el día
veintitrés de noviembre próximo, a las
once horas, bajo las siguientes Condi-

Una mesa de comedor, en madera dé
pino, de forma cuadrada.(A.

—
6.219)

(A.—6.223) Para dicha subasta se ha señalado el
día siete de noviembre próximo, a las
doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, cuatro, piso bajo.

Se previene a los licitadores:

JUZGADO NUMERO 7 ciones

EDICTO JUZGADO NUMERO 8 Primera
Uon José María Miguel Pinillos Hermo-

silla, accidental Juez de primera ins-
tancia número siete, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado* siguen autos de procedimiento judi-

cial sumario por los trámites que regula
"Iartículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador
Pon Gabriel Hernández Plá, en nombre
le don José Honrubiá Anaya, contra
\u25a0n Manuel Alonso Rodríguez, sobre re-
\u25a0rnación de un préstamo de sesenta y
\u25a0co mil pesetas, intereses,* gastos, y

ni»» ha acordado, por

EDICTO Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta y seis mildoscientas
cincuenta pesetas, que resulta después
de deducir el veinticinco por ciento del
tipo que sirvió de base para.ia primera,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de tal can-
tidad.

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Jluez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Que para tomar parte en fa subasta
habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Jluzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to de la tasación; y

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el procedimiento de ejecu-
ción de la sentencia firme de remate,
dictada en los autos ejecutivos que ante
el expresado Juzgado se tramitan a ins-
tancia del Procurador don Fernando
Pinto Gómez, en nombre de don Buena-
ventura Ronco Robledo, contra don Pa-
blo de las Heras Fernández, propieta-
rio de «La Vasco Riojana-Transportes»,
sobre pago de cantidad, se anuncia por
primera vez, y término de ocho días, la
venta en pública subasta de un camión,
marca «Híspano-Sulza», matricula de
Madrid, número 67.785, embargado a
dicho deudor.

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, habiendo sido justipreciados los
bienes expresados en la cantidad de cua-
trocientas sesenta y cinco pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la expresada suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Al mismo tiempo se hace constar que
los bienes embargados se encuentran
depositados en la persona y domicilio de
la parte demandada, calle de ronda de
Toledo, número doce, patio, puerta nú-
mero doce,' de esta capital.

rw-iuencia de esta techa, a instancia
P 'a parte actora, sacar a la venta de
Ievp, en pública y primera subasta, por
\u25a0raimo de veinte días, y precio* fijado
\u25a0 \u25a0a escritura de constitución de hlpo-

hipotecada, siguiente:

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

tran en el pueblo de Móstoles, calle Ma-
drid, dieciséis, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores que lo de-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la jprovincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a die-
ciocho de octubre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—-El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado).

r"ca er niño de Zamcfl^rie^
\u25a0^antes fué viña de cuarta clase, en
l-cp? VOn.n» PC-ügrono noventa y ocho,

Imll P-nmera ' de cabida quince áreas
L metros cuadrados, que
!T

'
T
pc*el Norte, carretera de Zamo-

\u25a0ores^ 0!68111355 Sur - camin° viejo dd
anchi te' calle A del Plan° del En-

kualmen? 6*6' CaUe de Prado Tuert0-
le¡ En* f'y a consecuencia del plano
casado de la caPital> esta finca ha
"era 7„ solmr> situado en la pri-
Jnda- „ fel Ens anche de Zamora,

talia^i^** Norie> con la avenida de
•sillas? ?arretera de Zamora a Tor-

11 , ea de once metros cinco
0 de Co

' con el camm o vie-

'ncuenta reS?S '- Cn Una nea smuosa de
entil*ietroÍ' SlCte .metros con setenta*>n la raiU aProxilnadamente; al Este,a"e de la Argentina (antes ca-

Del referido camión es depositario el
propio deudor, que tiene su domicilio en
esta capital, calle de la Bolsa, número
tres, Agencia de Transportes; y para
la celebración del remate en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
planta baja, mano derecha, se ha seña-

lado el día dieciséis de noviembre pró-
ximo, a las once y media de su mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

seen
Dado en Madrid, a diecinueve de oc-

tubre de mil novecientos cincuenta y
seis, para su' publicación, con ocho días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—
El Secretario, firmado: H. Bar-

tolomé.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—6.226)

(A.
—

6.227)
JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital.

Primera JUZGADOS MUNICIPALES
Servirá de tipopara la subasta la can-

tidad de cuarenta y tres mil pesetas, en

que el expresado camión ha sido tasado.
Por el presente se hace saber: Que

en los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arren-
damiento se siguen a instancia de doña
Pilar Amigó González, (representada por
el Procurador don Antonio Zorrilla y On-

JUZGADO NUMERO ií
EDICTO

Segunda Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de este día por don
Manuel Sánchez Camargo, Juez muni-No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes del aludido tipo.
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das en este juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que para la notificación al de-

mandado se expidan los correspondien-
tes edictos, fijándose uno en el sitio pú-

blico de costumbre de este Juzgado, y
otro se insertará en el Boletín Oficial

de esta provincia, lo pronuncio, mando

y firmo.—Francisco Iñiguez. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación al

demandado don Jesús Fernández Pa-

checo, y su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el presen-
te en Madrid, a dieciocho de octubre
de milnovecientos cincuenta y seis— El

Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).
(A.—6.214) .

JUZGADO NUMERO 20 dondo y las ignoradas personas que wcrean con derecho en la prórroga de con
trato de arrendamiento por la muerte ri
don Manuel Aceña, sobre resolución dZdicho contrato, se ha dictado ia ?
guíente

dovilla, contra doña Sagrario Cuadrado
y los ignorados herederos, si los hu-
biere, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:.

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta Villa.

Sentencia Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición, seguidos en este Juzgado
eon el número cuatrocientos cincuenta,

de mil novecientos cincuenta y seis, a
instancia de don Eugenio Gómez Gómez
y otros, representados por el Procura-
dor don Francisco de Murga y Serret,

contra doña América Puerto Revilla y
los ignorados herederos de doña Ange-
les Puerto Revilla, sobre resolución de
contrato; en providencia de fecha de
hoy, y conforme a lo solicitado por la
parte demandante, se ha acordado em-

plazar a los ignorados herederos de doña
Angeles Puerto Revilla, para que en tér-
mino de seis días comparezcan ante este

Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, tres, para contestar a la de-
manda contra ellos formulada; aperci-
biéndoles que, de no verificarlo, se de-

oretará su rebeldía y les parará el per-
juicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación* y
emplazamiento en forma a los ignorados
herederos de doña Angeles Puerto Re-
villa, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y ta-

blón de anuncios de este Juzgado, ex-

pido el presente en Madrid, a once de
octubre de mil novecientos cincuenta y

seis
__

Ante mí (Firmado) .—Ei Juez
municipal (Firmado).

Sentencia
En Madrid, a siete de septiembre de

friilnovecientos cincuenta y seis.
—

El se-
ñor don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital, habiendo visto los

presentes autos de proceso de cognición,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, doña Pilar Amigó Gonzá-
lez, representada por el Procurador don
Manuel de la Llave Sierra; y de la otra,

como demandada, doña Sagrario Cuadra-
do, y a los ignorados herederos, si hu-
biese, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; cuantía, tres mil tres-
cientas, sesenta pesetas, y costas,

En Madrid, a ocho de mayo de milnovecientos cincuenta y seis.— Vistos por
el señor don Bernardino Hernández Blá*.
quez, Juez municipal propietario númeroveinticuatro, los presentes autos de pro.
ceso civil de cognición, seguidos entre
partes: de la una, como demandante
don Dionisio Sánchez Díaz, mayor déedad, casado, propietario, con domicilio
en esta jurisdicción, calle de Pensamien-
to, número trece, representado y defen-
dido por el Letrado don Cesáreo Pérej
Abascal; y de la otra, y como deman-
dados, doña Adela Mediano Franguera
mayor de edad, viuda, sus labores, j- don
Julio Anrendoñdo Fernández, mayor de
edad, casado, cuya profesión se ignora,
e ignoradas personas que se crean con
derecho en la prórroga del contrato de
arrendamiento por muerte de don Ma.
nuel Aceña, todos ellos en estado de re-
beldía, sobre tresolución de contrato de'
arrendameinto del piso bajo de la calle
de San Jiosé, número trece, hoy Pensa-
miento,

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Fallo En les autos de juicio de cognición se-

guidos a instancia del Procurador don;
Santos de Gandariilas Calderón, en re-

presentación de doña María del Carmen
y doña Mercedes Alameda Palacios, con-

tra otros y doña Carmen Gómez Becerra,

viuda de García, sober resolución de

contrato de arrendamiento urbano, se \u25a0na

dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parle dispositiva son co-

Que estimando la demanda deducida
por doña Pilar Amigó González, repre-
sentada por el Procurador don Antonio
Zorrilla y Ondovilla, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-

miento del piso tercero izquierda, hoy
quinto izquierda, de la casa número seis
de la calle de Arriaza, de ésta capital,
condenando a la demandada doña Sagra-
rio Cuadrado, así como a los ignorados
herederos, si los hubiere, de don Fran-

- cisco Martínez de la Riva Villegas, a que
desalojen y dejen libre y a disposición de

la propiedad el piso antes dicho dentro
del término de cuatro meses; apercibidos
„oue de no verificarlo serán lanzados del
mismo y a su costa, imponiéndoles ex-
presamente las causadas en este juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Iñiguez (ru-
bricado).

mo sigue'

Sentencia
Fallo

En Madrid, a veintisiete de agosto de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
señor don Fausto Cartagena González,

Juez municipal propietario del número'
dieciocho, de los de esta capital, habien-
do pisto y oído los presentes autos de
juicio de cognición, seguidos entre par-
tes: de una, como demandantes, doña
Maria del Carmen Alameda Palacios,

mayor de edad, soltera, sus labores, y
doña Mercedes Alameda Palacios, mayor
de edad, casada, sus labores, asistida de
su esposo don Eusebio Martínez de Si-
món, y ambas representadas por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas Cal-
derón; v de la otra, como demandados,
doña Blasa Concepción -Eito Campos,
mayor de edad, sus labores; doña Car-
men Gómez Becerra, mayor de edad, viu-
da; don Jiulio E. Ardilla, don Domingo
Alonso Aparicio, do-i José Amores, doña
María Pérez, doña Rufina Amores, doña
María Amores y doña Pilar Amores,, to-
dos, a excepción de la primera, constituí-
dos en rebeldía, sobre resolución de con-
trato,

Que estimando la demanda de don Dio-
nisio Sánchez Díaz, contra doña Adela
Mediano Fraguera, don Julio Arredondo
Fernández y contra cualquier, persona que
se orea con derecho a suceder al fallecido
don Manuel Aceña Blasco en el arriendo
que tenía conferido, debo declarar y de-
claro resuelto y sin efecto el pacto en
cuestión, condenando a los demandados
a -estar y pasar por esta declaración, así
como a desalojar el piso a que hace re-
lación, enclavado en el número trece de
la calle Pensamiento, quienes de entre
éstos lo ocupen, dejándolo libre y a dis-
posición del actor en el término de seis

meses, con apercibimiento de ser lanza-
dos si voluntariamente dejaran de hacer-
lo, e imponiéndoles las costas causadas.

(A.—«.206)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso de

cognición número doscientos sesenta y
siete, de mil novecientos cincuenta y
seis,' a instancia del Procurador de los
Tribunales don Gabriel Hernández Pía,
a nombre de «Conservera Campofrío»
(Sociedad Anónima), contra «Manteque-
ría Burgalesa», sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta los siguientes bienes:

Y para que sirva de notificación- a do-
rna Sagrario Cuadrado, así como a los ig-
norados herederos, si los hubiere, de don
Francisco Martínez de la Riva Villegas,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido elpresente en Ma-
drid, a once de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario

mado ).—^Visto bueno: El Juez municipal
Firmado )\u25a0

Así por esta mi sentencia, que se no-

tificará a las partes en la forma preveni-
da por, la Ley, lo pronuncio, mando J
firmo.—Bernardino Hernández.

(A.—6.208) Una máquina registradora «Natio-
nal», sin número a la vista.

JUZGADO NUMERO 17 Una balanza «Mobba»^etreskUo-gramos de fuerzaH Publicación
edicto W^xíós cuyc sido tasados

In la cantidad de siete mil doscientas
cincuenta pesetas, encontrándose deposi-
tados en poder de don Francisco Alva-
rez Blanco, calle de Monedero^nún^j
seis (User3L^^^^m^m»»»»m

Dada, leída y publicada fué el día de

su fecha.— .Galán (rubricado).
Y para que así conste y sirva de no-

tificación a las Ignoradas personas que
se crean con derecho en la prórroga ca
contrato de arrendamiento referido, fio-
la muerte de don Manuel Aceña, expi«o

la presente en Madrid, a dos de octuDre

de milnovecientos cincuenta y seis.--*
Secretario, José Galán.— El Juez mun-
cipal, Bernardino Hernández.

(A.—6.203)

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.

Fallo

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de juicio verbal que sobre
desahucio se siguen en este Juzgado a
instancia de don José Couret y Ouset,
representado por. el Procurador don Ju-
lio Padrón Atienza, contra don Jesús
Fernández Pacheco, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando totalmente la demanda
formulada por el Procurador don Santos
de Gandarillas Calderón, en representa-
ción de doña María del Carmen, doña
Mercedes Alameda Palacios, debo decía
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso sexto B de la ca-
sa número treinta y cinco de la calle de
paseo del Marqués de Zafra, de esta ca-
pital, condenando a los demandados doña
Carmen Gómez Becerra, doña Blasa Con-
cepción Eito Campos, don Julio E. Ardi-
lla, don Domingo Alonso Aparicio, don
Jlosé Amores, doña Maria Pérez, doña
Rufina Amores, doña Maria Amores y
doña Pilar Amores a que desalojen dicha
vivienda en el término de seis meses,
con apercibimiento de lanzamiento si no
lo verifican, e imponiéndoles la¿5 costas

de este juicio.
—

Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Faus-

to Cartagena (rubricado)»

PparaqT el acto del re-
mate se ha señalado el día trece del pró-
ximo mes de noviembre, a las nueve
treinta horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, número tres.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

Sentencia

En Madrid, a dieciocho de octubre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—El se-
ñor don Francisco Iñiguez Celestino,

Juez municipal propietario del número
diecisiete, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio verbal
civil,seguidos entre partes: de la una,
como demandante, don José Couret y
Ouset, representado por el Procurador
don Julio Padrón Atienza; y de la otra,

como demandado, don Jesús Fernández
Pacheco, Sobre desahucio por falta de
pago y costas ..

Que es indispensable depositar previa-
mente, en la Caja General ele Depósitos

_jx en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de su avalúo; y

Caja de Ahorros y Monte &

Piedad de Madrid

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

Solicitado duplicado del resgu

empeño de alhajas en la Centra,

ro 30.121, por 16.000 pesetas,

9 de marzo de 1956. se anu"
C ,

pedido, anulándose el P"™*1^
1ante treinta días, desde hoy j
scnta reclamación en >nfg|

núm*-

sación será e*

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a veintitrés de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Publicación Madrid, 2S de octubre de

el Interventor (Firmado M

=6.-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor J*uez municipal
que la firma, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha; doy fe.
Honorio J. Molina (rubricado).

(A.-*6
-

2

Fallo

Que estimando la demanda deducida.
por don José Couret y Ouset, represen-
tado por el Procurador don Julio Padrón
Atienza, contra don Jesús Fernández
Pacheco, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento del piso
segundo C de la casa número seis de
la calle de Santa Ana, de esta capital,
con apercibimiento al demandado para
que lo desaloje y lo deje a la libre dis-
posición de su dueño, pues, caso con-
trario, será lanzado del mismo y a su
costa, imponiéndole, además, las causa-

(A.
—

6.222)

Y para que sirva de notificación a la
demandada doña Carmen Gómez Bece-
rra, viuda de García, que se encuent-ra
en gnorado paradero, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido, firmo y sello el presente en Ma-
drid, a veintisiete de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Oficial

habilitado, Honorio J. Molina.

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

iri>m""l" ii-¿¡¡¿¿^mmn»»»»»»»]Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal número veinticuatro, de
Madrid.

,mu-
*——

PROVINCÍ*1
-

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue proceso de cognición instado por
don Dionisio Sánchez Díaz, en contra
de doña Adela Mediano, don Julio Arre-

IMPKi
,» «sao»» 00'*

CUt.i-í I»

(A.—'ó-209) .._ . **>"*


